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Circular núm. 5
Sobre campaña contra la brucelosis 

humana
Habiéndose producido la natural 

inquietud en los distintos medios 
sociales de esta provincia, en el pa
sado año, por la línea ascendente 
que iba adquiriendo la prolifera
ción, en el género humano, de la 
brucelosis, en mi carácter de Jefe 
de todos los Servicios de la Admi
nistración Pública de la provincia 
y en mi condición de protector o 
defensor del estado sanitario de la 
misma, publiqué un conjunto de 
normas de obligado cumplimiento, 
contenidas en la circular número 8, 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 106, de fecha 11 
de mayo de 1970, que tenía por 
finalidad hacer abortar lo más rá
pidamente posible el grave proble
ma de la difusión de aquella epi
zootia o zoonosis, en base de unas 
instrucciones sobre la elaboración 
de productos derivados de la le
che y de tipo prohibitivo en cuan
to a la comercialización y consumo 
de los mismos.

Como a partir del anterior mes 
de marzo se viene observando un 
nuevo incremento de esa enferme
dad en el género humano, después 
de una casi desaparición de la mis
ma, considero preciso reproducir 
la invocada circular núm. 8, que a 
continuación se transcribirá, para 
Que sea rigurosa y estrictamente 
cumplida por todas las personas, 
entidades y establecimientos afec
tados y por las Autoridades pro
vinciales y locales que deberán 

ejercer los obligados controles que 
en aquéllas se señalan.

La expresada Circular decía co
mo sigue:

I. Debe recordarse, en primer 
lugar, que la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 25 de junio 
de 1968, dictada para realizar una 
efectiva lucha contra la brucelosis 
obliga a que en las localidades 
donde se observe una elevación del 
índice de morbilidad por brucelosis 
humana, o que sea previsible para 
el futuro, el consumo de leche sea 
exclusivamente pasterizada o este
rilizada y que la elaboración de to
dos los tipos de queso comprendi
dos en la clasificación de «quesos 
frescos» (tipo «Burgos»), y de aque
llos cuyo consumo haya de reali
zarse antes de los dos meses si
guientes a su fabricación, se efec
túe con esa misma clase de leche, 
inexcusablemente.

También previene la citada Orden 
Ministerial que las personas que 
realicen las diferentes operaciones 
de la fabricación de quesos, o los 
que por su trabajo hayan de tener 
contacto con el llamado productor 
de leche, tendrán que hallarse en 
posesión de la tarjeta de manipu
lador de alimentos, o del certifica
do médico que acredite que no pa
decen enfermedad infecto-conta- 
giosa en periodo alguno.

Y por último determina que to
das las industrias de elaboración 
de quesos se inscribirán obligato
riamente en el Registro existente 
en la Dirección General de Sani
dad, cuyos servicios provinciales y 
locales ejercerán los oportunos 
controles sobre el cumplimiento de 
este requisito.

HI. Y habiéndose apreciado la 
aparición de casos de brucelosis 

sobre toda la extensión del terri
torio de esta provincia, debida
mente estudiado el problema en la 
Comisión de Trabajo de laeDelega- 
ción de Sanidad, escuchado el in
forme técnico de los Jefes de los 
organismos competentes, en cum
plimiento del deber que a los Go
bernadores Civiles impone el ar
tículo 25 del Decreto de 10 de oc
tubre de 1958, en orden a la pre
servación de la salud pública con
tra epidemias, enfermedades con
tagiosas, focos de infección y cua
lesquiera otras manifestaciones 
análogas, en uso de las atribucio
nes que en el citado Decreto y en 
la también vigente Ley de Régimen 
Local me están conferidas, he 
acordado:

1. — Queda totalmente prohibi
da, en toda la provincia, la elabo
ración, venta y consumo, de todos 
los quesos «tipo fresco o de Bur
gos», que no se efectúe con el cum
plimiento riguroso y estricto en 
las condiciones señaladas en la 
Orden de 25 de junio de 1968, esto 
es con leche pasterizada o esteri
lizada.

2. —< La fabricación de tales que
sos debe efectuarse únicamente en 
industrias lácteas que estén auto
rizadas y registradas en la Direc
ción General de Sanidad. Y resul
tando que, en la actualidad las 
únicas industrias lácteas legaliza
das en esta provincia para elabo
rar el queso del indicado tipo son: 
La registrada con la marca «KES», 
en esta capital, y la denominada 
«Productos Lácteos Ovejero», en 
Briviesca, son esas dos empresas 
las únicas que pueden elaborar y 
expender el mencionado queso.

3. — Los establecimientos de hos
telería y similares se abstendrán 
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en absoluto de ofrecer a la clien
tela tipos de queso fresco Que no 
sean de las indicadas marcas re
gistradas.

4. — Queda terminantemente 
prohibida la introducción en esta 
provincia, procedente de otras, del 
queso fresco tipo «Burgos».

5. — La prohibición de su comer
cio afecta a todos los estableci
mientos del ramo y a los mercados.

6. — Los organismos sanitarios 
provinciales y locales ejercerán los 
más rigurosos controles para, ase
gurar el cumplimiento de la Orden 
Ministerial invocada, de 25 de ju
nio de 1968 y de las. presentes nor
mas.

La transgresión de las normas 
contenidas en la presente disposi
ción será objeto de la oportuna 
medida gubernativa que se esti
mare pertinente adoptar.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los afectados, 
interesados de cualquier manera y 
del público en general y para sú 
cumplimiento.

Burgos, 29 de abril de 1971.—El 
Gobernador Civil, Federico Trillo- 
Figueroa.

Sección de Coordinación
y Relaciones Públicas

Orden Ministerial de 5 de 
abril de 197 í - aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Torre,padre- pro
vincia L.e Burgos.

“Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Ton epadre. 
provincia de Burgos-

Resultando: Que dispuesto 
por *a Dirección General de Lia- 
nadería Ja práctica de los traba
jos de clasificación de las vías 
pecuarias en el término munici
pal de Torrepadre (Burgos) • 
se procedió por el Perito Agrí
cola del Estado- don Ricardo 
López de Mer’o. a redactar el 
oportuno proyecto, que fue re
mitido al Ayuntamiento para su 
reglamentaria exposición públi
ca, sin que durante su transcur
so se produjera protesta o recG- 
mación alguna, siendo más tarde 

devuelto con los informes de las 
autoridades locales-

Resu 11 a n d o; Que por el. 
Ayuntami e n o y Hermandad 
Sindical, se manifiesta en su in
forme que las vías pecuarias del 
término en. cuanto al trazado de 
su itinerario se ajustan a *a rea
lidad y a las necesidades de la 
ganadería, si bien en cuanto a 
su anchura la consideran exce
siva- solicitando la reducción a 
37-61 metros la anchura de ¡as 
cañadas, excepto de la Cañada 
Rea' de las Merinas, que debe 
mantenerse con su anchura de 
75-22 metros y proponiendo al 
propio tiempo la an c h u r a de 
20.89 metros para todos los de
más cordeles.

Resultando: Que por el señor 
Ingeniero de la Sección, de Vías 
Pecuarias se propuso fuera ésta 
aprobada según había sido re
dactada.

Vistos: Los artículos 1° al 
3.°, y 5.° al Í2 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, en rela
ción con los pertinentes, de ’-a 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de i 7 de julio de 1958

Considerando: Que ante la 
petición de las autoridades ¡oca
les sobre *a -reducción de ¡as an
churas y dada Ja circunstancia 
que el término que nos ocupa se 
encuentra en período de concen
tración parcelaria. a¡ rea izar la 
confección del futuro trazado, 
será el mo m e n t o de tener en 
cuenta dicha petición, para lo 
cual se comunicó a ¡a Delega
ción de Concentración Parcela
ria en Burgos, ¡as pretensiones 
del Ayuntamiento y Herman
dad Sindical de Torrepadre.

Considerando: Que la clasi
ficación ha sido proyectada se
gún previene ¡as disposiciones vi
gentes. con el debido estudio de 
las necesidades de todo orden 
que ha de atender sin protestas 
durante su exposición pública y 

. sisndo todos los informes emiti
óos en, relación con ¡a misma, 
favorables-

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 

tenido en cuenta todos ¡os requi
sitos legales-

Este Ministerio, de acuerde 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—-Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal d= Torrepadre. provincia de 
Burgos, por ¡a que se declara 
existen las siguientes:

V'vas pecuarias necesarias
Cañada Real ¿e Merinas— 

Anchura, 75.22 metros, excep
to en el tramo comprendido entre 
el Páramo de Ta¡amanca y el 
término de Royuela. en que ten
drá la mitad de dicha anchura.

Cañada Real de ¡a Viña Alta 
Cañada Rea: de Lancelaje.

Cañada Real de ¡os Cuentos.
Estas tres cañadas con una 

anchura de 75.22 metros-
Cordel de Valdecascasa.
Cordel de Campastrero.
Cordel de los Vallejos-
Cordel de Quintijián.
Cordel de Valdelobrero-
Estos cinco cordeles con una 

anchura de 37.6, metros-
Vereda de Pozuelo-
Vereda del Pozó,
Estas dos veredas con una an

chura de 20.89 metros.
Descansadero abrevadero de 

Santa G alla—Superficie cua
tro áreas-

Descansadero abrevadero de
Pozuelo.-—Superficie. 2 áreas.

Descansadero abrevadero del 
Corral Alto-—Superficie. 12 a.

Descansadero abrevadero de¡ 
Pozo—Superficie. 7 áreas-

Descansadero abrevadero del 
Paso-—Superficie. 10 áreas.

Descansadero abrevadero de 
los Chorlos.—-Superficie, 10 a-

Descansadero de Siete Fuen
tes—Superficie. 50 áreas.

Descansadero abrevadero de 
Pinilla.—Superficie. 50 áreas.

El recorrido, dirección, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Pe" 



BOLBTM OFICIAL DE BURGOS 3

Áto Agrícola del Estado don 
Ricardo López de Merlo, cuyo 
contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecte-

En aquellos tramos de las mis" 
Mías afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas ur
banas- alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces flu
viales o situaciones de derecho- 
previstas en el artículo 2 del Re
glamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamen
te fijada al practicarse su des' 
linde-

Segundo---- Esta resolución,
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono 
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de dic i e m b r e de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - a d m i n istra- 
tiva-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 27 de abril de 1971- 
E1 Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Provkfenatas
Burgos

D. José María Azpeurrutia Mo- 
- reno, Juez de Instrucción nú

mero 2 de Burgos y su par 
tido,

. Por -as presentes requisitorias 
y como comprendidos en el nú
mero 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento, cito, lla
mo y emplazo a:

Ahm.cl Mhosine, nacido en 
el año 1948, en Meknes (Ma
rruecos), hijo de Abdesselein y 
M- Barka, casado, carpintero; 
residente en Francia, 67 Reís- 
choffer. calle Camp Fekemberg, 

para notificarle el auto de pro
cesamiento. recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a pri 
sión- en la causa número 16 de 
1971- por -el delito de atentado-

A fin de que comparezcan an
te este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad- 
dentro del término de diez, días, 
bajo apercibimiento que. de no 
presentarse, serán declarados re 
beMes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes d e Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicados sujetos, poniéndoles 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este partido-

Dado en la ciudad de Bur
gos, 24 de abril de 1971.—E1- 
Juez, José María Azpeurrutia- 
El Secretario, (ilegible) •

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en ejecución de la seténela 
firme dictada por este Juzgado en 
autos de proceso de cognición, nú
mero setenta y uno de mil nove
cientos sesenta y nueve, sobre re
clamación de cantidad, cuantía 
quince mil novecientas pesetas, ins
tado por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en som
bre y representación de don Mo
desto Fernández Martínez, mayor 
de edad, casado, Secretario de Ad
ministración Local y vecino de 
Gredilla de Sedaño (Burgos), diri
gido por,el Letrado don Julio Gon
zalo Soto, contra don Honorato 
Pérez de la Fuente y su esposa do
ña Francisca Diez Alonso, mayores 
de edad, labrador y sus labores y 
vecinos de Masa (Burgos), que han 
sido declarados en rebeldía, me
diante providencia de hoy he acor
dado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de 
veinte días, las siguientes fincas y 
participaciones indivisas de otras, 
que fueron embargadas a los eje
cutados :

Sitas en término municipal de 
Masa (Burgos)

1, — Una finca rústica., al pago 

de Las Mojoyas, polígono 1, parce
la 78, de una superficie aproxima
da de 59 áreas y 40 centiáreas. Lin
da: Norte, camino; este, Junta ve
cinal de Masa; sur, camino, y oes
te, Junta vecinal de Masa. Valora
da en quinientas pesetas.

2. — Otra, al pago de Las Mojo
yas, polígono 1, parcela 82, de una 
superficie aproximada de 31 áreas 
y 5 centiáreas, que linda: sur, ca
mino, y norte, este y oeste, Junta 
vecinal de Masa. Valorada en mil 
pesetas.

3. — Otra, al pago de Las Uceras 
de Fresno, polígono i, parcela 83, 
de una superficie aproximada de 
cincuenta y cinco áreas y 35 cen
tiáreas, que linda por todos los 
vientos con erlo de la Junta veci
nal de Masa. Valorada en quinien
tas pesetas.

4. — Otra, al pago de Camino de 
Sedaño, polígono 3, parcela 35, de 
una superficie aproximada de 24 
áreas y 30 centiáreas. Linda: nor
te, Magdalena Herrero; sur, Luis 
Brizuela; este, camino, y oeste, Ob
dulio López. Valorada en quinien
tas pesetas.

5. — Otra, al mismo pago, polí
gono 3. parcela 50, de la misma ca
bida aproximada que la anterior. 
Linda: norte, Victoriano d.e la 
Iglesia; oeste, erio de la Junta Ve
cinal de Masa, y este y sur, camino. 
Valorada en doscientas pesetas.

' 6. —Otra, ál pago de Las Pas- 
tizas, polígono 4, parcela 44, de 5 
áreas y 40 centiáreas, aproxima
damente. Linda: norte. Rosario 
Miguel; este, Máximo González; 
sur, Encarnación Rulz, y oeste, Pa
blo García. Valorada en quinien
tas pesetas.

7. —■ Otra, al pago de Barrimasa, 
polígono 4, parcela 135, de 4 áreas 
y 5 centiáreas, aproximadamente, 
Linda: norte, Saturnino Herrero: 
este, Primitivo Vegas; sur, Agustín 
Martínez, y oeste, Junta vecinal de 
Masa. Valorada en trescientas pe
setas.

8. —Otra, al pago de La Magda
lena, polígono 4, parcela 204, de 19 
áréas y 80 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, Lorenzo Car
eta; sur, Isaac Fernández; este, 
Máximo González, y oeste, de Ra-

. món Solas. Valorada en quinien
tas pesetas.

9. —Otra, al pago de Máquinas 
(Los Ahorcados), polígono 4, par
cela 232, de doce áreas, y 15 cen
tiáreas. aproximadamente. Linda: 
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norte, Victoriano de la Iglesia; sur, 
Restituto Lucio; este, Restituto 
Fuente, y oeste, Victoriano de la 
Iglesia. Valorada en quinientas pe
setas.

10. — Otra, al pago de Las Mo- 
lañas, polígono 5, parcela 1, de 5 
áreas 40 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, Junta veci
nal de Masa; sur, Pilar Herrero; 
este, camino, y oeste, Emiliano Mel- 
gosa. Valorada en doscientas pe
setas.

11. — Otra, al mismo pago, polí
gono 5, parcela 11, de 4 áreas 5 
centiáreas. Linda: norte, Junta 
vecinal de Masá; sur, Sala Gonzá
lez; este, Nicanor Peña, y oeste, 
Laurentino García y Julio Ruiz. 
Valorada en trescientas pesetas.

12. — Otra, al pago de La Calle
juela, polígono 5, parcela 24, de 17 
áreas 55 centiáreas, linda al norte 
Gerónimo Pérez; sur, Leoncio 
Fuentes, Magdalena Herrero y Ni
canor Peña; este, Adrián Juarros, 
y oeste, arroyo. Valorada en tres
cientas pesetas.

13. — Otra, al pago de la Saseti- 
11a, polígono 5, parcela 43, de 21 
áreas 60 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, camino; este, 
Jerónimo Pérez; sur, Primitivo Ve
gas, y oeste, Junta vecinal de Ma
sa y Luis Brizuela. Valorada en mil 
pesetas.

14. — Otra, al pago de La Nava, 
polígono 5, parcela 131, de 16 áreas 
20 centiáreas. Linda: norte, Arturo 
Juarros; este, camino; sur, Bien
venido Vivar y Florencio Herrero, 
y oeste, Florencio Herrero. Valo
rada en quinientas pesetas.

15. —* Otra, al pago de Hoya el 
Cerro, polígono 5, parcela 217, de 
40 áreas 50 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, Victoriano de 
la Iglesia; este y sur, Junta veci
nal de Masa, y oeste, Victoriano de 
la Iglesia. Valorada en mil pese
tas.

16. — Otra, al pago del Rután, 
polígono 7, parcela 148, de 13 áreas 
50 centiáreas aproximadamente. 
Linda: norte, herederos de Ramón 
Solas; este, el mismo; sur, Luis 
Brizuela, y oeste, camino. Valorada 
en cuatrocientas pesetas.

17. — Otra, al pago La Era el Bo
nillo, polígono 7, parcela 153, de 
5 áreas 40 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, Andrés Ruiz; 
este, Primitivo Vegas; sur, carre
tera de Masa a Cornudilla, y oeste, 

camino. Valorada en cuatrocientas 
pesetas.

18. — Otra, al pago de Manzani
llo, polígono 7, parcela 168, de 29 
áreas 70 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, Claudio Ro
jo; este y sur, Junta vecinal de 
Masa, y oeste, Benigno Ocina. Va
lorada en cuatrocientas pesetas.

19. — Otra, al mismo pago, polí
gono 7, parcela 184, de 5 áreas 40 
centiáreas aproximadamente. Lin
da: norte, Encarnación Ruiz; este, 
Restituto Fuentes; sur, Margarita 
Ocina, y oeste, camino. Valorada 
en doscientas pesetas.

20. — Otra, al pago de Camino 
Ancho, polígono 7, parcela 268, de 
18 áreas 90 centiáreas aproxima
damente. Linda: norte, camino; 
este y oeste, erío Junta vecinal de 
Masa, y sur, Claudio Herrero. Va
lorada en doscientas pesetas.

21. — Otra, al pago del Tremedal, 
polígono 7, parcela 269, de 44 áreas 
55 centiáreas aproximadamente. 
Linda: norte, sur y oeste, erío y 
Saturnino Herrero, y oeste, Clau
dio Rojo. Valorada en quinientas 
pesetas.

22. — Otra, al pago de Cuesta So
lana, polígono 9, parcela 53, de 10 
áreas 80 centiáreas. Linda: norte, 
Luis Brizuela; este, Andrea Ruiz; 
sur, Sara Gómez, y oeste, Adrián 
Juarros y otros. Valorada en cua
trocientas pesetas.

23. —- Otra, al pago de Solapeña, 
polígono 9, parcela 71, de 9 áreas 
45 centiáreas. Linda: norte, erío; 
este, Primitivo Vegas; Sur, Emilia
no Melgosa, y oeste, Magdalena 
Herrero. Valorada en doscientas 
pesetas.

24. — Otra, al mismo pago, polí
gono 9, parcela 152, de 25 áreas 60 
centiáreas aproximadamente. Lin
da: norte, camino; este y sur, Ri
cardo Fernández, y oeste, el mis
mo y Nicanor Peña. Valorada en 
cuatrocientas pesetas.

25. — Otra, al pago de Los Cale
ros, polígono 9, parcela 178, de 6 
áreas -75 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, camino; este, 
Luis Brizuela; sur, el mismo y To
más Vicario, y oeste, Segunda Pé
rez. Valorada en doscientas pese
tas.

26. —Otra, al pago de Pozorriyo, 
polígono 9, parcela 273, de 10 áreas 
80 centiáreas aproximadamente. 
Linda: norte, Sara González; este, 
arroyo; sur, Valentín Herrero, y 

oeste, Junta vecinal de Masa. Valo
rada en cien pesetas.

27. — Otra, al pago de Pozorruyo, 
polígono 9, parcela 278, de 8 áreas 
10 centiáreas aproximadamente. 
Linda: norte, Jerónimo Pérez; es
te, Angela Fuentes y Máximo Gon
zález; sur, Bienvenido Vivar, y 
oeste, Junta vecinal de Masa. Va
lorada en cien pesetas.

28. — Otra, al pago de Pozorruyo, 
polígono 9, parcela 290, de 21 áreas 
60 centiáreas aproximadamente. 
Linda: norte, Junta vecinal de Ma
sa; este, Adrián Juarros; sur, ca
mino, y oeste, Julián Alonso. Valo
rada en cuatrocientas pesetas.

29. — Otra, al pago de Pozorru
yo (Gánenos), polígono 9, parcela 
295, de 14 áreas 85 centiáreas apro
ximadamente. Linda: norte, Jun
ta vecinal de Masa; este, Lauren- 
tina García; este, camino, y oeste, 
Leoncio Fuentes. Valorada en qui
nientas pesetas.

30. — Otra, al pago de Las Sen
deras, polígono 9, parcela 316, de 8 
áreas 10 ¡centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, Junta vecinal 
de Masa; este, Victoriano de la 
Iglesia; este, Claudio Rojo, y oes
te, Primitivo Vegas. Valorada en 
quinientas pesetas.

31. — Otra, al pago de Garre San 
Llórente, polígono 9, parcela 360, 
de 14 áreas 85 centiáreas aproxi
madamente. Linda: norte, camino; 
este y sur, herederos de Ramón 
Solas, y oeste, Magdalena Herrero. 
Valorada en cuatrocientas pesetas.

32. — Otra, al mismo pago, polí
gono 9, parcela 432, de 5 áreas 40 
centiáreas aproximadamente. Lin
da: norte, camino; este, Honorato 
Pérez; sur, Junta vecinal de Ma
sa, y oeste, Mariano Puente. Valo
rada en doscientas pesetas.

33. —Otra, al mismo pago, polí
gono 9, parcela 433, de igual cabida 
que la anterior. Linda: norte, ca
mino; este, Restituto Fuente; sur, 
Junta vecinal de Masa, y oeste, Ho
norato Pérez. Valorada en doscien
tas pesetas.

34. — Otra, al término de Cone
jeras, polígono 10, parcela 15, de 
17 áreas 55 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, Adrián He
rreros; este, herederos de Ramón 
Solas; sur, Clementina Rojo, y oes
te, erío de la Junta vecinal de Ma
sa. Valorada en cien pesetas.

35. — Otra, al pago de La Una- 
Herrero, polígono 10, parcela 41, de 
17 áreas 55 centiáreas aproxima
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damente. Linda: norte y oeste, 
Junta vecinal de Masa; este, Ana- 
tolio Martínez, y sur, Magdalena 
Herrero. Valorada en cien pesetas.

36. — Otra, al pago de Jotre, po
lígono 10, parcela 87, de 9 áreas 
45 centláreas aproximadamente. 
Linda: norte y oeste, Ricardo Fer
nández; este, Jesús Miguel, y sur, 
Junta vecinal de Masa. Valorada 
en cien pesetas.

37. — Otra, al término de Las 
Calentonas, polígono 10, parcela 
305, de 27 áreas aproximadamente. 
Linda: norte, Restituto Fuente; 
este, Junta vecinal de Masa; sur, 
Magdalena Herrero, y oeste, Emi
liano Melgosa. Valorada en cua
trocientas pesetas.

38. —Otra, al pago de Las Ne- 
gradales, polígono 10, parcela 338, 
de 21 áreas 60 centiáreas aproxi
madamente. Linda: norte, Marga
rita Ocina; este, Junta vecinal de 
Masa; sur, Restituto Lucio, y oeste, 
Lorenzo García. Valorada en qui
nientas pesetas.

39. — Otra, al pago de Mueso, 
polígono 11, parcela 126, de 12 
áreas 15 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte y oeste, ca
mino; este, Ricardo Fernández, y 
sur, Isaac Fernández. Valorada en 
cien pesetas.

40. — Otra, al término de Las 
Verosas, polígono 11, parcela 200, 
de 28 áreas 35 centiáreas aproxi
madamente. Linda: norte, este y 
sur, camino y oeste, Saturnino He
rrero. Valorada en doscientas pe
setas.

41. — Otra, al mismo pago, polí
gono 11, parcela 207, de una su
perficie de 9 áreas 45 centiáreas. 
Linda: norte, Clementina Rojo; 
este, camino; sur, Victoriano de la 
Iglesia, y oeste, Claudio Herrero. 
Valorada en doscientas pesetas.

42. — Otra, al pago de El Majue
lo, polígono 11, parcela 249, de 6 
áreas 75 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, Luis Brizue- 
la; este y sur, Sara González, y 
oeste, Nicanor Peña. Valorada en 
trescientas pesetas.

43. — Otra, en El Santoyo, polí
gono 11, parcela 282, de 12 áreas 
15 centiáreas. Linda: norte y este, 
Adrián Juarros; sur, camino, y 
oeste, Tomás Vicario. Valorada en 
doscientas pesetas.

44. — Otra, al mismo pago, polí
gono 11, parcela 295, de 27 áreas. 
Linda: norte, Petra Pérez; este, 
Restituto Fuentes; sur, camino, y 

oeste, Angeles Martínez. Valorada 
en doscientas pesetas.

45. — Otra, al mismo pago, polí
gono 11, parcela 309, de 10 áreas 
80 centiáreas aproximadamente. 
Linda: norte, arroyo; este, Resti
tuto Fuentes; sur, camino, y oes
te, Arturo Miguel. Valorada en 
cien pesetas.

46. — Otra, en Cta. Mueso, polí
gono 11, parcela 323, de 45 áreas 
90 centiáreas. Linda: norte, cami
no de Mueso; este, Adrián Juarros; 
sur, camino, y oeste, Luis Brizuela 
y Junta vecinal de Masa. Valorada 
en quinientas pesetas.

47. —Otra, al pago de Las He- 
ras, polígono 11, parcela 368, de 9 
áreas 45 centiáreas. Linda: norte, 
camino; este, herederos de Cons
tantino Solas; sur, Adrián Juarros, 
y oeste, Emiliano Melgosa. Valora
da en cincuenta pesetas.

48. —< Otra, al pago Tras la Me
diana, polígono 12, parcela 168, de 
8 áreas 10 centiáreas. Linda: nor
te, Sara González; este, camino; 
sur, herederos de Ramón Solas, y 
oeste, Manuel Martínez. Valorada 
en trescientas pesetas.

49. —• Otra, al mismo pago, polí
gono 12, parcela 178, de 10 áreas 
80 centiáreas aproximadamente. 
Linda: norte, camino de Montorio; 
este, camino; sur, Pilar Herrero, y 
oeste, Victoriana Miguel. Valorada 
en cuatrocientas pesetas.

50. — Otra, al pago de carretera 
Quintanilla, polígono 12, parcela 
321, de 5 áreas 40 centiáreas apro
ximadamente. Linda: norte, here
deros Ramón Solas; este, Anatolio 
Martínez; sur, Andrea Ruiz, y oes
te, Magdalena Herrero. Valorada 
en doscientas pesetas.

51. —Otra, al pago de La Mola- 
ña, polg. 12, par. 342, de 5 áreas 40 
centiáreas aproximadamente. Lin
da: norte, erío; Junta vecinal de 
Masa; este, Antonia Pérez; sur, 
Ricardo Fernández, y oeste, Clau
dio Herrero. Valorada en cien pe
setas.

52. — Otra, al pago de Las Eras, 
poligono 12, parcela 349, de 8 áreas 
10 centiáreas aproximadamente. 
Linda: norte, Lorenzo García; es
te, Restituto Fuentes; sur, Junta 
vecinal de Masa, y oeste, la mis
ma. Valorada en cincuenta pe
setas.

53. — Otra, al mismo pago, polí
gono 12, parcela 351, de un área 35 
centiáreas. Linda: norte, Manuel 
Martínez; este, Manuel Martínez; 

sur, Inocencio Pérez, y oeste, Jun
ta vecinal de Masa. Valorada en 
quinientas pesetas.

54. — Otra, al pago de La Era 
Comillo, poligono 12, parcela 380, 
de 4 áreas 5 centiáreas aproxima
damente. Linda: norte, Victoriano 
Miguel; este, Manuel Martínez; 
sur, Valentín Herrero, y oeste, 
Agustín Martínez. Valorada en 
trescientas pesetas.

55. — Otra, al pago de Las Esca- 
becheras, poligono 13, parcela 10, 
de 33 áreas 75 centiáreas aproxi
madamente. Linda: norte, Hono
rato Pérez y Adrián Juarros; este 
y sur, camino, y oeste, erío Junta 
vecinal de Masa. Valorada en cien 
pesetas.

56. — Otra, al término de El Za
pare, polígono 13, parcela 11, de 
una hectárea y ocho áreas aproxi
madamente. Linda: norte y oeste, 
camino; este, Junta vecinal de Ma
sa, y oeste, Manuel Martínez. Va
lorada en cuatro mil quinientas pe
setas.

57. — Otra, al pago de Las Esca- 
becheras, polígono 13, parcela 36, 
de 83 áreas 70 centiáreas aproxi
madamente. Linda: norte, Arturo 
Miguel; este, Restituto Fuentes y 
otros; sur, Honorato Pérez, y oeste, 
Victoriano Miguel. Valorada en 
cuatrocientas pesetas.

58. — Otra, al pago de El Zapa
to, poligono 13, parcela 39, de 56 
áreas 70 centiáreas aproximada
mente. Linda: norte, erio Junta 
vecinal de Masa; este y oeste, Vic
toriano de la Iglesia, y sur, Ange
les Martínez. Valorada en doscien
tas pesetas.

En jurisdiccicm de Quintana 
del Pino, municipio de Urbel 

del Castillo
59. — Lá mitad, en proindivisión 

con doña Patrocinio Diez Alonso, 
hermana de la demandada doña 
Francisca, de una finca rústica des
tinada a prado, al pago de La Igle
sia, de unos treinta celemines de 
sembradura. Linda: norte, Félix 
Girón; sur,- herederos de Pedro 
Melgosa; este, Eladio Varias, y oes
te, Micaela Girón. Valorada esta 
participación en dos mil doscien
tas cincuenta pesetas.

60. —- Otra, al pago de Cargados, 
destinada a prado, de diez celemi
nes aproximadamente de sembra
dura. Linda: norte, carretera; sur, 
Severino Revilla; este, José de la 
Iglesia, y oeste, Emiliano Ortega. 
Valorada en dos mil pesetas.
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61.—Otra, al pago de La Cigüe
ña (huerta), destinada a prado, 
de diez celemines de sembradura 
aproximadamente. Linda: norte, 
carretera; sur, Genoveva Melgosa; 
este, rio, y oeste, Félix Girón. Va
lorada en mil quinientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día treinta y uno del pró
ximo mes de mayo, en la sala de 
audiencias de este Juzgado, a las 
doce horas.

Se hace saber a los licitadores 
que el total valor asignado a los 
inmuebles descritos asciende a la 
cifra de veintinueve mil trescien
tas cincuenta pesetas, salvo error; 
que no existen títulos de propiedad, 
debiendo conformarse con esta 
circunstancia; que ninguno de los 
predios se halla afectado a carga 
o gravamen alguno ni inscritos en 
los correspondientes Registros de 
la Propiedad;- que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que para 
tomar parte en la subasta preci
san, además de acreditar su per
sonalidad, consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto.una canti
dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la cifra que sirve de 
tipo a la subasta, salvo el ejecu
tante que no precisa tal consig
nación; que los autos se hallan de 
manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, 
y que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente, en Burgos, a vein
tiséis de abril de mil novecientos 
setenta y uno.—El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría. — El Secreta
rio, (ilegible).

2371.—2,627,00

Castrojériz
Cédula de citación

En virtud de providencia dic
tada en el día de la fecha- en 
autos de juicio verbal de faltas 
sobre imprudencia con daños a 
¡a-Renfe, segudos bajo el nú
mero 43/ 71, a virtud de denun-" 
cía del guarda barreras. Vidal 
Mérmio García, contra Camilo 
Cabo Fernández, cuyo último 
domicilio fus el 19, Rue Bu-Bcc 
Rouen Leineam Paritine (Fran

cia), y hoy en ignorado parade
ro, se cita a dicho denunciado 
para que en el pla¿o de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, 
a prestar declaración, testimo
niarle el carnet de conducir- e* 
de circulación y pó¡iza dc seguros 
de su vehículo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho-

Y para que conste y sirva de 
citación al mismo mediante su 
inserción en el B- O- de la pro
vincia, expido 1 a presente, en 
Castrojériz, a 26 de abril de 
1971.-—El Secretario en fun
ciones, Rosa Hernández.

Anuncios Gíicisles
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

BEIEGACtON PROVINCIAL ÜE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de. instalación eléctrica 
cuyas características se indican 
seguidamente:

Referencias: RL 2.718. 
Exp.: 22-559—F. 309. 
Peticionario: FJectra de Bur

gos, S. A.
Objeto de la instalación: 

Suministrar energía eléctrica a 
Cooperativa Agropecuaria, si
tuada en las proximidades de 
Oquillas-

Características p r i n c i p ales: 
Linea a 13,2 KV., de 255 rn. 
de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con origen en la línea 
qúe va desde la E- T- D- de 
vaquillas hasta Cumie! de Fil
ván, y final en e[ nuevo C. T. a 
instalar en la Cooperativa cita
da, de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 50 KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 181-263 pta»
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In

dustria en Burgos, calle de San 
tander, núm- I 1, y formular las- 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 17 de abril de 1971. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2-346.-204,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública- 1* 
petición de instalación eléctrica, 
cuyas características se detallan, 
a continuación:

Referencias: RL 2.718.
Exp.: 22-558— F- 308 .
Peticionario: Electra de Bur

gos, S. A.
Objeto de la instalación: 

Suministrar energía eléctrica a 
la finca La Corta, propiedad de 
don Alejandro Alameda- en tér
mino de Cuevas de Juarros.

Características p r i n c i p ales: 
Línea a 13,2 KV-, de 3-903 bi
dé longitud, sobre apoyos de 
hormigón- con origen en la línea 
que suministra a¡ Monasterio de 
San Pedro Cardeña y final en 
el nuevo centro de transforma
ción a instalar en la finca La 
Corta, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con trans
formador de 100 KVA.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 534-726 ptas
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en U 
Delegación del Ministerio de in
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 1 i, y formular las 
reclaipaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de es*e anun
cio-

Burgos, 22 de abril de 1971- 
E1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió- 

2-347—209-00
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Comisaría üe Aguas del Eliro
£1 Ministerio de Obras Pú

blicas —Dirección General de 
Obas Hidráulicas—, con fecha 
18 de febrero de 1971 (referen

cias: Exp. 2-492- control. 648). 
decía a esta Comisaría de Aguas 
lo siguiente:

“El Negociado es de opinión 
y en este sentido tiene el honor 
de proponer a V- L la inscrip
ción del aprovechamiento con las 
siguientes características:

Corriente de donde se deri
van las aguas: Arroyo Ve’-asco.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del usuario: D- Ful' 
gencia Gómez Gutiérrez.

Término municipal y provin
cia de la toma: Quintana de los 
Prados—Espinosa de los Mon
teros (Burgos).

Caudal máximo concedido 
en litros por segundo: 2-90-

Superficie re g a d a en Has.: 
2,9260-

Título del derecho: Prescrip
ción acreditada por acta nota
rial de í 8 de diciembre de 1967. 
ante el Notario de Espinosa de 
los Monteros, D. Ernesto AJon' 
so Rivero-

Observaciones
1.a La Administración se 

reserva el dere c h o a imponer, 
cuando lo estime oportuno, la 
instalación de un. módulo en la 
toma que limite al señalado el 
caudal que se" utilice.

2-a No pueden variarse nin
guna de las características de es
te aprovechamiento, ni modificar
se sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse a otro uso 0 fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públcas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. El caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Ad
ministración sea cual fuere la 
causa dp su disminución.

3.a Su buena conservación y 
•explotación están bajo la inspec

ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado 
al pago del canon de regulación 
o mejora del caudal que se im
ponga, por ios embalses cons
truidos o Aue se construyan en 
lo sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la utilizada en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisable en el transcurso 
del tiempo con aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas-

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la 
Sección y en virtud de las facul
tades que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiem
bre de 1969 ha resuelto de 
acuerdo con la misma.

Lo qup de Orden del 
flustrísim0 señor Director 
General se comunica a Vdes., 
para su conocimiento, significán
dole que contra la presente reso
lución cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. señor Ministro 
de Obras Públicas en el plazo 
de 15 días a partir del siguiente 
a aquél en que tenga lugar la no
tificación-’’

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Zaragoza, a 2 de abril de 
Í971— El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

2-351 .—448.00

AMÍSTE UE BURGOS
Aprobado con carácter ini

cial. en sesión celebrada el día 
16 de abril de 1971. el expe
diente de aplicación de contribu
ciones especiaies por las obras de 
alcantarillado a reafizar en la 
calle del Hospital del Rey de es
ta ciudad, se hace saber que 
de conformidad con los artícu
los 30, 38 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho ex
pediente se halla expuesto al pú
blico durante el plazo de quince 
días, condados a partir del si

guiente al de la publicación de 
este edicto en el B. O- de la 
provincia, encontrándose de ma
nifiesto a estos efectos en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sidere oportunas presentar ante 
este Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir como cua* 
quier otro contribuyente muni
cipal, advirtiéndose qu£ el ex
pediente tiene el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio- 
nes-

Burgos. 23 de abril de 1971. 
El Alcalde, P. D.. (ilegible)-

Por don Augusto Calvo So
brino y otro, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a taller de re
paraciones de automóviles- en ’a 
calle de Santa Ana. número 23-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, íse 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de er 
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se co. 
sideren afectados de algún me 
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo erecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo-

Burgos, 14 de abril de 1971- 
Ef Alcalde- P D—El Tenien
te de Alcatie, V- Sebastián-

2-341—174,00
!-> —•------------

Por don Félix Bringas Due
ñas- Cura Párroco de la Iglesia 
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Parroquial de, San Pedro y San 
Felices, se ha so-icitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para instalación de tanque 
de fuel" oí, en la calle de San 
Pedro y San Felices. Parroquia-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de¡ 
número dos . del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de ¡0 días, a contar de 
!a fecha de la publicación de es
te anuncio en e* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con 
sideren afectados de algún mo
do por ¡a actividad que se pre
tende establecer, puedan forma 
lar las observaciones que esti 
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
•as horas de oficina en el indica 
do plazo-

Burgos. 14 de abril de 1971. 
El Alcalde, P- D—El Tenien
te de Alcalde. V- Sebastián-

2.310—181,00

Ayuntamiento de Zazuar
Aprobado por esta Corpora 

ción Municipal <je mi presiden
cia el proyecto de las obras de 
abastecimiento y distribución da 
aguas y saneamiento a esta loca
lidad, redactado por el Ingenie
ro de Caminos , don Jaime Sáez 
Vera, por importe de pesetas 
1-514.340,15, queda expuesto 
al público por término de quince 
días, en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento, desde el 
día siguiente de. su publicación 
en el B- O- de *a provincia, du
rante cuyo plazo puede ser exa
minado y formularse contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Zazuar, 22. de abril de 1971 - 
El Alcalde- Vidal Duque.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
En ejecución de lo acordado 

por el Ayuntamiento de mí pre
sidencia. se hac= público que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el B- O- de la provincia, y du
rante los 20 siguientes hábitos, se 
admiten proposiciones, para op
tar al concurso de contratación 
de los servicios de una orquésta, 
etc. para la amenización de *os 
bafies de las fiestas patronales de 
esta villa, año 1971 y demás 
atracciones, etc-, que constan en 
el p 1 ie g o de condiciones que 
obra en la Secretaría municipal.

La apertura de plicas, se rea
lizará tres días después, también 
hábiles, a la hora de las doce, 
en la Casa Consistorial, previo 
anuncio fijado en el tablero de 
edictos.

Vilviestre del Pinar, 26 de 
abril de 1971- — El Alcaide, 
(iegibto) -

2-38 L—135,00

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

En ejecución de lo acordado 
por e¡ Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se hace público que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el B- O- de la provincia, y du
rante los 20 siguientes hábiles, se 
admiten proposiciones, para op
tar al concurso de contratación 
de ¡os servicios de una orquesta, 
etc. para la amenización de los 
bailes de las fiestas patronales de 
esta villa, año 1971 y demás 
atracciones, etc-, que constan en 
el p 1 ie g o de condiciones que 
obra en ¡a Secretaría municipal.

La apertura de plicas, se rea
lizará tres días después, también 
hábiles, a la hora de las doce, 
en la Casa Consistorial, previo 
anuncio fijado en el tablero de 
edictos.

Regumiel de la Sierra, 27 de 
«abril de 1971- — El Alcalde, 
(legible) •

2.382—136,00

Ayuntamiento de Santibáñez 
de Esgueva

En cumplimiento acuerdo- 
adopt a d o Ayuntamiento, rela
cionado acotado caza del térmi
no municipal, publicado en el 
B- O. de la provincia, de 22 de 
julio de 1970, se anuncia nueva 
subasta de dicho acotado en el 
precio mínimo de 22-000 pese
tas, con arreglo al pliego de con
diciones, que se halla expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to y posibles repercusiones que, 
pueda tener dicho acotado en ¡a 
nueva Ley de Caza.

La subasta tendrá lugar a los 
ocho días hábiles de su publica
ción en el B. O- de la provincia, 
a las doce horas, siendo impres
cindible, para optar a la misma, 
tener consignado en la Deposita
ría municipal el 7 por 100 del 
importe en concepto de fianza, 
cuya cantidad le será devuelta 
si no le fuere adjudicada dicha 
subasta-

Santibáñez de Esgueva, 13 
de abril de 1971.—El Alcalde, 
C- Izquierdo-

2.383.-143,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío del resgu ardo de 
depósito número 12.217-000, de 
Acciones de la Compañía I ele- 
fónica-

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 2.296—50,00

Extravío del resgu ardo de 
depósito número 6-650, de Ac
ciones de la Compañía Telefó
nica.

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 2.297—50,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
e'Z riesgo de los accidentes de ¡os 
productores de *as Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


